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Año XXVI DIARIO DE fcA NOCHE. 
t * r o o Í o s d e s u s o i l o l ó n . 

'^ARfAGENA.—Un mesi, '2 pesetas; ires meses, U i<i.—PROVINCIAS, trra mesHS, 
7-50 id.—KX'DRANJBRO, t,i-03 meses, U'.io iu. 

Ijti snscrhíión empezani ú c^ntaise desde 1." y 16 de cada mes. 
Corresponsal en París para anuncios y reclanaos, Mr. A. Lor d,te, 51 Vñs riie Sain-

Arme 
Xi»'>'*""t»^ íTiUt'lto^s ( r> o ó i i ti iiiosí. 

REDACCIÓN, MAYO!',, 24. 

LUNES U DE JUNIO,1886 

O o i i t l i o l o i i «.--i. 

Bl p a ^ s e r á siempre adelantado y en metá'.'co ó letra» de lúeil «iobro.— I.a Iti-
dacción no responde de los anuncios, revnitidos y eoiiiuniciidos, cmiscrví» el dereclio 
do no pnblicar loque recibe, salvo el caso lie oiiliguoii'm lejral, — Si> se ilnvuni-
ven los originales. 

A i i u i i o l o s á p r * e o l o s o o n VOIIOU>IIUI«^M. 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

EL RFY DE BAVIRRA 

Como lj:ui iimmoiado los te'egra-
nius, la crisis diiiáslica que acaecía 
fcii Bivierii, ht eiilriido en una f̂ is-i 
Hgud.i. El H<-y Luis íl está á punUj 
d« peí del" su tiot'.o. Una deitgit i i ia 
líoajpuesla de lies grandes diguala-
Mosde la corle, del Se. de L'uz, pre
sidente de! Consejo y de dus médicos 
alienistas se lian dirigido ai caslillu 
de Huuhetischwailgau, donde reside 

Estos altos dignab-irios llevan la 
misión de significar al rey su cadu
cidad y-su reemplazo por uuiegeute 
que será el pi íncipe Leopoldo, tío de 
!á. M. el rey Luis, cuyo príncipe se 
ht hecho ys c;.rgo de la reg> noia y 
lia dado ya una proclama, la que va 
refrendada por tudos lus miuislrus. 

La Couslilucion bavara esiipula 
en efecto, en el párrafo 11 dei lílu'o 
II, que cuando el rey no pu .da lle
nar las funciones gubernamentales 
sin haber indicado él mismo á su su-
«fisor provisional, debe establecerse 
l.i regencia nombrada por el consejo 
d« ^mil ia . En este caso el nombra-
miento de regente debe ser aprobado 
por las Cámaras, que con este objeto 
líun sido convocadas. 

El estado mental de l r ey jusiifica 
toda inquietud. Se ha negado á tener 
toda conferencia y comunicación con 
sus minislros, y hace tiempo que los 
asuntos de Estado no se despachaban 
sino por la mediación de la secretarijA 
real. 

El moíiarcf, más abismado cada 
vez en su soledad, se negó despuék á 
recibir á su secretario particular, el 
Sr. de Zie¿les, y la firma del rey en 
los dofcuraenlos que la necesitaban se 
recogía por mediación de un criado 
ó del'peluquero del rey. 

Bíientras tanto, el enfermizo deseo 
del rey de construir sin cesar casti-
líos y palacios suntuosos toraabu 
proporciones funestas. 

El principe Luis Leopoldo tiene 
cuarenta y dos años, h -bieudo naci 
do en 1845.' ^ 

Sobielas manías del Rey Luis se 
ha escrito mucho. El gastar sin me
dida constituía en él una especie de 
fiebre de magnificencia. En siete ú 
ocho sitios había emprendido cons 
liucciones que imitan y aun exceden 
en sus dimensiones al palacio de 
Versalles. Lo raro es que el Rey Luís 
no hacia edificar más que en las so 
ledades más ocultas, sobre rocus casi 
inaccesibles, ó en islas bañadas por 
lagos alpestres. En todos esos paU-
cius prodigaba el lujo á manos llenas; 
feí es, qdtí un gabinete de tocador, 
t^uyos objetos son lodos de porce'ana 
de Sttjónia, ha co&tadó la friolera de 
tí<J¿ álilfeues 4« Irttncós. 

Se «tu una «raña gigunlesea <|«19 

la fábiica real de Meissen, junto á 
Dresde, h ibia terminado ahora des
pués di? cuatro años de trabajo, eva
luada en 700.000 m ircos (3 millones 
y medio de reales); una cama fué aju -
lada en mas de un millón de francos; 
uu i sola colcha, toda ella de bordado 
chino, representa un valor de algu
nos centenares de miles de francos y 
lo demás \)ov este estilo. 

Desgraciadamente todo está sin 
pigar , y esosgistos han ido á en
grosar la cifra de 1 is deudas del Rey 
Luis, que ascendían y 1 á la bonita 
suma de cuarenta y tantos millones 
de francos. 

Hace dos años los agnados del 
Rey, condo'idos de sus apuros y 
confiando en sus promt sas de re
nunciar á. caprichos tan ruinosos, 
pagaroü por una primera vez las 
deudas del Rey. Más recientemente 
aún su lio, el Príncipe Luitpoldo, 
se desprendió de tres millones de 
marcos de su fortuna particular pa
ra salVaT á su sobrino de la persecu
ción de sus acreedores. 

Ocho días después supo el Prín
cipe que eu. los talleres r«al«s se tra
bajaba de nuevo activante y hasta 
que se babean hecho nuevos encar
gos. Vivaniente contrariado el Prin
cipe, fué á buscar á S. M. en so re* 
tiro alpe.stre para reconvenirle. Perp 
habia contado sin la huéspeda: el 
Rey se negó obsiinadamenle á reci-
birle, cuando e! Príncipe Luitpoldo, 
forzando la consigna penetró h todo 
trance en el salón en que estaba ei 
Soberano, escapó éste sin decir pala
bra por una puerta secreta, tras de 
la cual desapareció como por parte 
de encantamiento. Desde ^ s a épo
ca comenzaron á correr los rumores 
de que «I Rey no estaba en sHi Cabal 
juicio. 

Sus numerosos acreedores, arqui
tectos, pintores, cOntratistasdeobras, 
tapícelos, decoradores y proveedo
res no se limitaban ya á quejarse 
públicamente, sino que habían de
mandado á su Real deudor ante él 
Tribunal de Apelación de Munich, 
cuyo «ísuuto debia vefSe hace algu
nos días. Pero habiendo manifestado 
el Ministro de Estado á los dos prin
cipales demandantes su intención de 
proceder á un arreglo, mediante un 
empréstito público, garantizado por 
las Cámaras, quedó aplazada la vista 
del pleito por otra audiencia. 

El arreglo no pudo, sin embargo, 
tener efecto, porque los jefes del par
tido católico, que disponían de la 
miyoría parlamentaria, opusieron 
una negativa categórica á las pro
posiciones del Ministro de Estado, 

Este no habia solicitado más que 
la garantía del Gobierno; prometien
do que el servicio de ios intereses y 
de la amortización serin arreglado 
pOr oittdk de tetencioiies (jue »eíii4'« 

!ian en los pagos de la lista civil. 
Pero los diputados se negaron ro-
tuiídamente y las negociaciones en
tabladas por iniciativa del S I . Léiz, 
presidente del Gabinete bávaro, fra
casaron tan completamente, que 
el «Diario Oficial» fué autorizado 
para informar de edo á los inteiesa 
dos. 

De consigui^nta la acción de la 
justicia tenia que continuar su cur
so, y terminado el pleito ejecutivo, el 
Rey Luis debía ser expi opiado de los 
bienes que poseía, si en tan crílioo 
trance no encontraba quien viniese 
en su auxilio. 

Se citan además otros muchos ae-
tos de locura pacifica; en una ocasión 
el rey mandó llamar, por medio de 
su peluquero, á un joven funcionario 
de los alrededores del castillo, y le 
dio orden de formar ministerio. Otra 
vez S. M. asistió á uno de los espectá
culos que hacia representar para él 
solo en el gran teatro de Munich, y 
al acabarse el espectáculo piando 
á ios actoribss: qt t»Ja 'catóiasafMi de 
nuevo; uao de Tos áflistas s» escuaó 
dimetído <̂ <i« ést'»ba i9».uy Ía4§a4o; él 
rey le repitió eí tiiáhdato por medio 
de uno de sus servidores,y como és
te volviera con respuesta ri'egativa, 
S. M. le tiró á la cara un vaso lleno 
de agua. 

Ou o dia encontró á un gendarme 
que le fué simpático, y el rey le in
vitó á su me--a, y á los postres le re
galó.... un armonium. Por último, 
otro dia convidó á comer á un sol
dado, y para festejar el aniversario 
del nacimiento de este soldado, S.M. 
se vistió el uniforme del cuerpo á que 
el soldado pertenecía, pronunció un 
discurso para celebrar los méritos 
de su huésped, le ofieció plenos po-
deris leales y le entrego con sus pro
pias manos uu bouquet de rosa. 

Esta conducta tjstraVagante, este 
aislamiento, esta incuria de lodos 
los cuidados del gobierno, estos fa-
voiitos de baja estofa, resolvieron á 
la familia á tomar una resolución ex
trema. En un consejo de agnados del 
rey, Se ha acordado la caducidad 
transitoria del monarca; soló el pr ín
cipe Luis Fernando se pronunció en 
sentido contrario. 

El regente, como hemos dicho, se
rá el príncipe Leopoldo. El Times re
cuerda que el príncipe Leopold» 
tiene sesenta y seis años, y que se 
diniinguió mucho en las campañas 
militares de 1866y 1871,que es hom
bre laborioso y de claro juicio. 

Según tíílegramas de los periódi
cos de ayer, el rey Luis de Bibiera 
al tener secretamente aviso de qiie 
iba á verle una comisión naédica pa
ra emitir informe acerca del estado d.e 
su salud, mandó preuder por sus 
ci iados al conde de Rohe-sieini 

También dispuso que Iu lesiden» 
cía de H<}^ett»«hW>4Bf»it'fuese guar-* 
U«̂ 4» por id |¡e94»r(a«ri«. 

La comisión que en otro lugar de
cimos ha marchado por disposición 
del gobierno á ver al liey, á su lle
gada al palacio de Horhemrehwangaa^ 
en donde se ha encastillado el Rey, 
ha sido preso de orden de este y en
cerrada en una habitación del Pala
cio. 

El conflicto se presenta de dificil 
solución, por que en el p lis es muy 
querido el R ;y Luis y cuenta con mu
chos pal tidaí ios. 

LOS ESTRAGOS DEL CÓLERA. 

Conocida es por la «Gaceta» la ci
fra de las invasiones producidas por 
el cólera en la pasada epiderni«. 

El terrible hüéspi d vivió entre"no • 
solros tresiicn'os treinta días. (Des
de el 5 de Febrero á 31 de Diciembre, 
aunque la fecha del ú timo caso es 
el 31 de Enero.) 

La población sometida á la epi
demia «n los 2.247 ayuntamientos 
invadidos fué, según el censo, de 
6.575.644, y la iudemu» *»i» los Í-OSH 

La mórtit^fdí«d'«iÉÍ iíiifpdw«áit#ift 
por iasfcífríts ffó*1ííí2 ^ ' r cada 1 ^ 
habitantes sometidos á la epidemia, 
y 35'á2 por cada cien invasiones. 

La dirección de Sanidad, estáor» 
denando los dalos para pufelícartés 
en el «Boletín Demográfico Sanita
rio,» convenientemente detallados y 
clasificados. 

_^JoUcaaiJJG^er^t0s. 
Dice £1 Imparcial: 
«En el Gouiíejo de minislros cele

brado ayer sé ex<)4ninar(>n ios pioyec» 
tos presentados por el general JoVe-
llar, sin que recayesd acuerdo s(H3ro 
los mismo.-!. 

Las reformas que propone el mi
nistro deja Guerra son más bien d« 
detalle q u ; fundamentales y deOrg.i-
nizaoióii, según etju-icio emilidj por 
los que se precian de bien enterados, 
pero las cuestiones que entrañan exi
gen suspender todo juicio hasta que, 
conocidas, puedan apreciarse coa 
relaciona la^u^ce.>iidadeS y aspiracio
nes del ejército! 

El que se refiere al descuento y que 
tiende á su supresión, nos p.íiece 
ju s to , pues como en diferentes oc.i-
sioutís hemos mauif.stado, dentro de 
la manera de ser del ejército, todt^ 
los d.e un empleo deben gozar de 
igual sueldo, sea cu dqüiei a el deslino 
desempeñado. 

Li concesión del empleo inmediato 
á los qUeVülUUtaii imenle se üeaUneii 
afecta á lospresui'uestos suceaiv^$f 
merece un detenido esiudio,jjUtf S ^ 
conocer .os fundamettlpH jf )op a^e-
dios adoptados p «a !*u realización 
no es pq.si^.lé.g|*^r. } 

|¡l,»^jB.|^^^'^d«sueido á los capila,-
a*a*j^eD'^ríucipjio,reaiizH la necesidad 
te ' r«tr ibuir mejor de lo que lo e s l á^ 


